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En el Informe Jurídico se analiza un proceso ordinario laboral de 

desnaturalización del contrato de trabajo, nulidad de despido y como pretensión 

subordinaría la indemnización por despido arbitrario, iniciado por el señor Nino 

Rolando Núñez Gutiérrez contra la empresa Corporación Lindley S.A ante el 

Juzgado Especializado de Trabajo Permanente. Se reconoció una relación 

laboral mediante contrato y sus sucesivas prórrogas a plazo fijo sujeto a la 

modalidad temporal por motivos de una transición tecnológica de fecha 09 de 

Mayo de 2011 hasta 15 de agosto de 2013, resolviendo el Juzgado 

Especializado de Trabajo Permanente en declarar fundada la demanda contra 

Corporación Lindley y declarando arbitrario el despido y disponiendo el abono 

de la suma total de S/. 4164.32 soles; siendo apelado por ambas partes. 

Posteriormente, la Tercera Sala Laboral de Lima confirma sentencia en los 

extremos que declara la existencia de un contrato indeterminado entre las 

partes por lo que se ordenó la reposición del demandante a su puesto de 

trabajo en el mismo cargo que se desempeñaba y el pago de remuneraciones 

devengadas. Ante lo resuelto, Corporación Lindley presento Recurso de 

Casación y finalmente la Segunda Sala de Derechos Constitucionales y Social 

Transitoria Corte Suprema de Justicia de la Republica mediante casación 

laboral N° 10372-2016 se declaró Fundada el recurso de casación de la 

sentencia de vista concluyendo que no se evidenció la desnaturalización del 

contrato modal suscrito entre las partes. Determinando que el cese se dio por 

vencimiento del plazo establecido en la última prórroga del contrato. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR 

LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO O 

PROCEDIMIENTO: 

1.  Con fecha del 12 de Enero de 2011 se suscribió el contrato de trabajo sujeto a 

modalidad de temporada entre el señor Nino Ronald Núñez Gutiérrez y 

Corporación Lidnley S.A., con el objetivo de que este último desempeñe 

temporalmente las labores de Operario de Producción, teniendo una vigencia de 

03 meses y 18 días, iniciando labores el 13 de enero de 2011 hasta el 30 de abril 

de 2011.  

2. Dicho contrato temporal se justificaba por la temporada verano 2010-2011, 

periodo en el cual se requería un aumento en la producción del portafolio de las 

marcas Inka Cola, Coca Cola, Fanta, entre otros; esto debido al aumento en la 

demanda por los productos antes mencionados. Teniendo como inicio de 

temporada el 01 de octubre de 2010 hasta el 30 de abril de 2011. 

3. Con fecha 19 de Abril de 2011, el señor Nino Núñez Gutiérrez presenta su carta 

de renuncia ante Corporación Lindley. Misma fecha en la que Corporación 

Lindley acepta su renuncia por escrito exonerándolo del plazo de 30 días de ley. 

Así mismo se expidió el certificado de trabajo a favor del señor Nino Núñez el 

26 de Abril de 2011. 

4. Con fecha 09 de Mayo de 2011, se dio inicio a una segunda relación laboral 

entre Corporación Lindley y Nino Núñez, mediante  la celebración del contrato 

de trabajo a plazo fijo sujeto a la modalidad temporal por motivos de una 

transición tecnológica, cuya vigencia era desde el 09 de Mayo de 2011 al 08 de 

Noviembre de 2011. 
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5. Con fecha 08 de noviembre de 2011, se celebró la primer prorroga al contrato de 

trabajo a plazo fijo sujeto a modalidad, extendiendo su vigencia hasta el 08 de 

Mayo de 2012. 

6. Con fecha 08 de Mayo de 2012, se celebró la segunda prórroga al contrato, 

extendiendo su vigencia hasta 08 de Agosto de 2012. 

7. Con fecha 08 de Agosto de 2012, se celebró la tercera prorroga al contrato, 

extendiendo su vigencia hasta el 15 de Febrero de 2013. 

8. Con fecha 15 de Febrero de 2013, se celebró la cuarta prorroga al contrato, 

extendiendo su vigencia hasta el 15 de Agosto de 2013. 

9. Con fecha 06 de Mayo de 2013, el Sr. Nino Núñez Gutiérrez se afilio al Gremio 

Sindical de Corporación Lindley -SITRACORLINSA-, misma fecha en la que se 

hizo de conocimiento de Corporación Lindley la incorporación.  

10. El 05 de Junio de 2013, el Sindicato de Trabajadores de la Corporación Lindley 

solicitó a la Autoridad Administrativa del Trabajo verificar la desnaturalización 

de Contratos de Trabajo a plazo fijo de los trabajadores de la empresa 

Corporación Lindley. 

11. Mediante Acta de Infracción N°2573-2013-MTPE de fecha 07 de Agosto de 

2013, la Autoridad Administrativa sanciona a Corporación Lindley por dos 

infracciones muy grave, ascendientes al monto total de S/. 65,934.00. Así mismo 

se reconoció la desnaturalización de los contratos modales. 

12. Con fecha 08 de Agosto de 2013, se le comunicó al señor Nino Núñez mediante 

carta notarial la extinción del vínculo laboral al vencimiento de la cuarta 

prórroga del contrato de trabajo. 

13. Con fecha 22 de Agosto del 2013 se presentó la demanda de desnaturalización 

de contratos de trabajo, nulidad de despido y por efecto de ello la reposición a su 
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centro de labores; y como pretensión subordinada la indemnización por despido 

arbitrario ante el juzgado especializado de trabajo permanente de lima, contra 

Corporación  José R. Lindley. 

14. Paralelamente al proceso ordinario laboral que se llevaba en el juzgado 

especializado de trabajo, la Dirección de Inspección de Trabajo del Ministerio de 

Trabajo mediante Resolución Sub Directorial N°038-2014-MTPE de fecha 28 de 

enero de 2014, resolvió multar a Corporación Lindley por la suma de S/. 

65,934.00 ante la apelación de la misma. 

15. Habiéndose realizado la Audiencia de Conciliación y agotados todos los 

esfuerzos se dio paso a la Audiencia de Juzgamiento, donde se llevó a cabo la 

confrontación oral y la actuación de las pruebas. 

16. En ese sentido, mediante sentencia N°073-2014, de fecha 06 de Junio de 2014, 

el Juzgado Especializado de Trabajo Permanente resuelve fundada la excepción 

de caducidad respecto a la primera relación laboral, fundada la demanda contra 

Corporación Lindley declarando arbitrario el despido y disponiendo el abono de 

la suma total de S/. 4164.32 (cuatro mil ciento sesenta y cuatro con 32/100 soles) 

e infundado todos los demás extremos.  

17. Luego, mediante escritos de fecha 10 y 12 de junio de 2014, presentados por 

Corporación Lindley SA y Nino Núñez Gutiérrez respectivamente apelaron la 

sentencia N°073-2014. Elevándose todo lo actuado a la Tercera Sala Laboral de 

Lima.  

18. Seguidamente, se realizaron diversas vistas de causa por haber surgido discordia 

a pesar de haber intervenido diversos jueces superiores.  

19. Posteriormente, mediante sentencia de fecha 22 de enero de 2016, la Tercera 

Sala Laboral de Lima confirma sentencia en los extremos que declara fundada la 
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excepción de caducidad respecto a la primera relación laboral, se declaró la 

existencia de una contrato indeterminado entre las partes por lo que se ordenó la 

reposición del demandante a su puesto de trabajo en el mismo cargo que se 

desempeñaba y el pago de remuneraciones devengadas. 

20. En atención a lo resuelto, Corporación Lindley presento Recurso de Casación 

mediante escrito de fecha 29 de marzo de 2016.  

21. Finalmente, mediante Casación Laboral N°10372-2016, de fecha 9 de mayo de 

2018, se declaró fundada el recurso de casación de la sentencia de vista de fecha 

de 22 de enero de 2016 concluyendo que no se evidenció la desnaturalización 

del contrato modal suscrito entre las partes. Determinando que el cesé se dio por 

vencimiento del plazo establecido en la última prórroga del contrato. 
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II. IDENTIFICACION Y ANALISIS DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURIDICOS 

En el análisis del presente caso se han identificado como principales problemas 

jurídicos, los siguientes: 

2.1. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE  PRIMACIA DE LA REALIDAD 

EN LOS CONTRATOS DE TRABAJO SUJETO A MODALIDAD PARA 

DETERMINAR SU DESNATURALIZACIÓN 

Con el propósito de realizar el correcto análisis de la problemática planteada se debe 

dar un breve desarrollo del concepto de primacía de la realidad, para luego situar 

dicho concepto en las modalidades de contrato celebrados entre las partes.  

2.1.1. SOBRE LA PRIMACIA DE LA REALIDAD 

El principio de primacía de la realidad consiste en que, en caso de discordia entre la 

práctica y lo que refleja los documentos o contratos debe prevalecer lo último. Es 

decir, aun cuando exista un contrato de naturaleza civil pero habiéndose apreciado la 

existencia de los elementos necesarios para considerarla como un contrato de trabajo 

de duración indeterminada prevalecen los hechos constatados. 

Este principio tiene como finalidad evitar situaciones de fraude que buscan eludir la 

correcta aplicación de las garantías de las normas del derecho del trabajo 

encubriendo una relación laboral, así como lo señala Pla Rodríguez: “la existencia 

de una relación de trabajo depende, en consecuencia, no de lo que las partes 
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hubieren pactado, sino de la situación real en que el trabajador se encuentre 

colocad”
1. 

2.1.2. CONTRATO DE TRABAJO SUJETO A LA MODALIDAD DE 

TEMPORAL 

El título II del decreto Supremo 003-97-TR desarrolla los contratos de trabajo sujeto 

a modalidad, el ámbito de aplicación, tipos de contratos y define los mismos en el 

artículo 532 del mismo cuerpo normativo.  

Los contratos modales son considerados la excepción a la regla general del artículo 

4 del Decreto Supremo, el cual menciona: “En toda prestación personal del servicios 

remunerados y subordinados, se presume la existencia de un contrato de trabajo a 

plazo indeterminado”. Ante esto, se aprecia una preferencia a celebrar contratos a 

plazo fijo por no tener las mismas características de los contratos a plazo indefinido 

como son ciertas compensaciones y/o beneficios, por estas razones es que fueron 

creadas ciertas formalidades, requerimientos y plazos para la celebraciones de 

contratos modales y que su celebración no se fundamente en la  simulación o fraude 

a las normas laborales. Sustentando esta idea, La Tercera Sala Laboral de Lima se 

pronuncia: “(…) que el contrato de trabajo constituye un contrato realidad, esto es se 

tipifica por la forma y condiciones bajo las cuales se ha prestado el servicio, con 

prescindencia de la denominación que se pudiese otorgar a dicha relación, es decir 

                                                           
1
 PLA RODRIGUEZ, Américo (1978). Los principios del Derecho Laboral. Segunda Edición. Buenos Aires. 

2
 Artículo 53 del Decreto Supremo 003-97 “Los contratos de trabajo sujeto a modalidad pueden 

celebrarse cuando así lo requieran las necesidades del mercado o mayor producción de la empresa, así 
como cuando lo exija la naturaleza temporal o accidental que se va a prestar o de la obra que se ha de 
ejecutar, excepto los contratos de trabajo intermitentes o de temporada que su naturaleza puede ser 
permanente. 
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que habiendo contradicción entre la verdad real y la verdad formal, el Juez debe 

preferir la primer”
3. 

2.1.3. LA PRIMACIA DE LA REALIDAD, HERRAMIENTA PARA LA 

DETECCIÓN DE DESNATURALIZACIÓN DE CONTRATOS 

MODALES 

El artículo 774 del Decreto Supremo 003-97 detalla taxativamente los motivos por 

los que los contratos modales se consideran como de duración indeterminada, pero 

específicamente en el literal d) señala “Cuando el trabajador demuestre la existencia 

de simulación o fraude a las normas establecidas en la presente ley”. 

Existen dos tipos de simulaciones, una absoluta y otra relativa; esta última se refiere 

cuando se simula celebrar un contrato pero en realidad se celebra otro. Pla 

Rodríguez señala al respecto que (…) en caso de las simulaciones relativas, en las 

cuales se disimula un contrato real sustituyéndolo fictamente por un contrato 

distinto. Las diferencias entre el contrato simulado y el efectivo pueden versar sobre 

todos los aspectos: las partes, las tareas, los horarios, las retribuciones, la naturaleza 

del contrato, etc.”
5  

Mediante el uso del principio de la primacía de la realidad se analiza  un contrato 

que pudiese tener una naturaleza civil pero habiéndose detectado los elementos 

necesarios para considerarla como un contrato de trabajo de duración indeterminada; 

                                                           
3
 Expediente N°3824-2012  

4
 Artículo 77 del Decreto Supremo 003-97: 

“a) Si el trabajador continua laborando después de la fecha de vencimiento del plazo estipulado, o 
después de las prórrogas pactadas, si estas exceden del límite máximo permitido; b) Cuando se trata de 
un contrato para obra determinada o de servicio específico, si el trabajador continúa prestando servicios 
efectivos, luego de concluida la obra materia de contrato, sin haberse operado renovación; c) Si el titular 
del puesto sustituido, no se reincorpora vencido el término legal o convencional y el trabajador 
contratado continuare laborando; d) Cuando el trabajador demuestre la existencia de simulación o 
fraude a las normas establecidas en la presente ley. 
5
 PLA RODRIGUEZ. Américo (1998). Principios del Derecho del Trabajo. Buenos Aires. Página 326. 
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se desnaturaliza el contrato para convertirse en un vínculo laboral indeterminado al 

configurarse el inciso (d del artículo 77; ya que, los contratos de trabajo sujeto a 

modalidad no tienen validez ante la preexistencia de un contrato de trabajo a plazo 

indeterminado; otorgándole acceso al trabajador a los derechos y beneficios sociales 

previstos para los trabajadores contratados a plazo indefinidos  

2.2. LA REPRESENTATIVIDAD DE LAS ORGANIZACIONES 

SINDICALES COMO PARTE DE SUS FUNCIONES 

La representación sindical consiste en la actuación previamente acordada entre los 

trabajadores afiliados a efecto de poder uniformizar un tipo específico de accionar 

de relación laboral, en aquellos casos en que se busca de salvaguardar el ejercicio de 

este derecho a favor de los trabajadores afectados. El artículo 8 del DS. N°010-

2003-TR señala: “Son fines y funciones de las organizaciones sindicales: a) 

Representar el conjunto de trabajadores comprendidos dentro de su ámbito, en los 

conflictos, controversias o reclamaciones de naturaleza colectiva. c) Representar o 

defender a sus miembros en las controversias o reclamaciones de carácter 

individual, salvo que el trabajador accione directamente en forma voluntaria o por 

mandato de la ley, caso en el cual el sindicato podrá actuar en calidad de asesor”. 

Esta representación parte de la libertad sindical de cada trabajador ya sea en su parte 

positiva que se refiere al derecho de constituir organizaciones sindicales o a afiliarse 

a una de ellas y, en su parte negativa al derecho de un trabajador a no afiliarse a 

ninguna organización sindical.  
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III. POSICION FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS JURIDICOS IDENTIFICADOS 

En el presente capitulo se desarrollará la posición asumida frente al problema 

jurídico identificado y respecto de las resoluciones emitidas por las autoridades 

pertinentes.  

3.1. SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS: 

3.1.1. Resolución Judicial N° 4, conteniendo la sentencia N° 073-2014-9 JET, 

de fecha 06 de Junio de 2014, emitida por Juzgado Especializado de 

Trabajo Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

Mediante la presente sentencia el Juzgado Especializado de Trabajo Permanente 

resolvió declarar fundada la excepción de caducidad respecto de la primera relación 

laboral y fundada en parte declarando arbitrario el despido objeto de la 

investigación. Como consecuencia se dispuso el pago de la suma ascendente a S/. 

4164.32 (Cuatro mil ciento sesenta y cuatro con 32/100 soles), más intereses legales.  

Al respecto, el juzgado declaró fundada la excepción de caducidad basándose en el 

artículo 36 de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral en el que establece 

el plazo máximo de 30 días naturales desde producido el hecho para accionar 

judicialmente, respecto de la primera relación laboral de fecha 13 de enero de 2011 

hasta el 23 de abril de 2011 y considerando la fecha de ingreso de la demanda (23 de 

agosto de 2013) se concluye que el plazo de caducidad ha transcurrido en exceso.  

Asimismo, el juzgado se pronunció respecto de la desnaturalización de la segunda 

relación laboral entre las partes, con el contrato sujeto a modalidad amparado en el 

artículo 82° del Decreto Supremo 003-97-TR, la misma que indica la posibilidad de 

contratar temporalmente servicios del trabajador, en cualquier supuesto distinto de 
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los especificados en la norma, dando la opción de suscribir contratos atípicos o 

innominados.  Sin embargo, al analizar el objeto de los contratos celebrados entre 

las partes el juzgado comprende que la causa invocada se ajusta al supuesto de 

reconvención empresarial amparado en el artículo 59 del mismo cuerpo normativo, 

esto debido a que en la cláusula segunda se detalla: 

A partir del año 2011 Lindley ha iniciado un proceso dirigido a                                   

la implementación progresiva, a nivel nacional, de cambios tecnológicos 

sustanciales y de última generación en sus maquinarias, equipos, 

instalaciones y procesos, métodos y sistemas de producción (…) Así de 

acuerdo al Planeamiento estratégico de la empresa 2011-2015 

Por ello, al ajustarse al supuesto de reconvención empresarial cuyo plazo máximo 

es de dos años y la suma del contrato y sus prorrogas es de dos años y tres meses se 

entiende que el contrato se desnaturalizó según el artículo 77 literal a)6.   

Sin embargo, consideró que, debió considerarse como fundamento adicional de la 

desnaturalización del contrato que el articulo 82 admite la contratación sujeto a 

modalidad siempre que el servicio que se va a prestar o la obra que se vaya a 

realizar exija una naturaleza temporal o accidental, no siendo el caso del 

demandado, ya que, su contratación estaba destinada a atender labores 

permanentes. Clara la ley  respecto que el artículo 4 del Decreto Supremo 003-97-

TR reconoce como regla general que “En toda prestación personal de servicios (…) 

se presume la existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado”, siendo 

los contratos modales la excepción a la regla se establece formalidades, requisitos, 

                                                           
6
Art. 77 del Decreto Supremo 003-97 literal  a) Si el trabajador continua laborando después de la fecha 

de vencimiento del plazo estipulado , o después de la prorroga pactadas, si estas exceden del límite 
permitido; 



11 
 

condiciones y plazos especiales para su celebración y así evitar el uso de dichos 

contratos para evadir la contratación por tiempo indeterminado. En tal sentido, se 

desnaturalizó el contrato celebrado entre las partes al no haberse especificado la 

causa objetiva de la contratación según el artículo 77 literal d)7, sustentada en la 

sentencia del tribunal “(...) por otro lado, en los contratos no se ha cumplido con 

consignar las causas determinantes de la contratación, todo lo cual otorga 

convicción a este Colegiado de que la institución simuló necesidades temporales 

para suscribir contratos de trabajo sujetos a modalidad, con el fin de evadir las 

normas laborales que obligaban a una contratación por tiempo indeterminado”
8  

En atención a ello, al haberse comprobado la desnaturalización del contrato 

temporal y convertirse en una relación laboral indeterminada el juzgado procede a 

analizar el tipo de despido.  Para ello, se tomó como punto de partida el artículo 29 

del Decreto Supremo 003-97-TR en donde señala taxativamente los supuestos del 

despido nulo9, de los cuales para el presente caso solo se analizó los literales a) y c) 

relacionados con la libertad sindical y la presentación de queja o participación en 

un proceso respectivamente.  

Respecto al primer supuesto del despido nulo, el demandante invoca esta causal 

debido a su condición de afiliado al Sindicato de Trabajadores de la Corporación 
                                                           
7
 Artículo 77 del Decreto Supremo 003-97 literal d) Cuando el trabajador demuestre la existencia de 

simulación o fraude a las normas establecidas en la presente ley.  
8
 Expediente 1874-2002-AA/TC, fundamento 6 

9
 Decreto supremo 003-97-TR “Articulo 29.- Nulo el despido que tenga por motivo: 

a) La afiliación a un sindicato o la participación en actividades sindicales; 
b) Ser candidato a representante de los trabajadores o actuar o haber actuado en esa calidad; 
c) Presentar una queja o participar en un proceso contra el empleador ante la autoridades competentes, 
salvo que configure la falta grave contemplada en el inciso f) del artículo 25; 
d) La discriminación por razón de sexo, raza, religión, opinión o idioma; 
e) El embarazo, si el despido se produce en cualquier momento del periodo de gestación o dentro de los 
90 (noventa) días posteriores al parto. Se presume que el despedido tiene por motivo el embarazo, si el 
empleador no acredita en este caso la existencia de causa justa para despedir.  
Lo dispuesto en el presente inciso es aplicable siempre que el empleador hubiere sido notificado 
documentalmente del embarazo en forma previa al despido y no enerva la facultad del empleador de 
despedir por causa justa.” 
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Lindley – SITRACORLINSA, sin embargo el juzgado desmerece dicho supuesto 

por falta de causalidad entre su afiliación al sindicato  y la extinción del vínculo 

contractual sosteniendo que el demandante termino los contratos de una cantidad 

considerable de trabajadores, siendo la mayoría no sindicalizado y de diversas 

plantas industriales. Así mismo, sobre el pedido de inspección especial solicitado 

por parte del sindicato ante la Autoridad Inspectiva de Trabajo mediante Hoja de 

Ruta N° 73003-2013-EXT, para verificar la desnaturalización de contratos de 

trabajo a plazo fijo de los trabajadores de Corporación Lindley que sería la segunda 

causal a analizar; el juzgado desestima este extremo de la demandada al concluir 

que el reclamo planteado ante la Autoridad Administrativa de Trabajo no fue 

presentada de forma individual por el demandante ignorando completamente las 

funciones de los sindicatos que son: (i) Representar al conjunto de trabajadores 

comprendidos dentro de su ámbito, en los conflictos, controversias o reclamaciones 

de naturaleza colectiva, (iii) Representar o defender a sus miembros a su solicitud, 

en las controversias o reclamaciones de carácter individual10. De esta manera el 

demandante hace suya el reclamo presentado por el sindicado por ser parte de las 

funciones sindicales la representación y defensa de sus miembros. Otro fundamento 

del juzgado para desestimar este extremo es el hecho que el demandado no tomo 

conocimiento de esta denuncia de forma previa a la extinción del vínculo 

contractual, por lo que no calzaría el objetivo de impedir el reclamo del 

demandante. Sin embargo mediante el Acta de Infracción N° 2573-2013 de fecha 

07 de Agosto de 2013 se comunicó a la empresa Corporación Lindley las normas 

infringidas, los trabajadores afectados por la desnaturalización de los contratos a 

plazo fijo de hasta 294 trabajadores entre los cuales se encontraba el demandante, 

                                                           
10

Artículo 8 del Decreto Supremo 010-2003-TR. Aprueban Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo.  
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así como, las multas administrativas a pagar. Siendo el 08 de agosto de 2013 la 

fecha en que mediante carta notarial se le comunico al demandante el vencimiento 

de su contrato, el mismo que según las Autoridades Administrativas se había 

desnaturalizado. Pudiéndose entender que si había una relación causal entre el 

hecho que supuestamente genera el despido y el despido en sí.   

De otro lado, en un pronunciamiento del Tribunal Constitucional advirtió: 

“(…) En armonía con la STC 03884-2010-PA/TC, fundamento 3, cuando 

se acusa una conducta lesiva del derecho a la sindicalización incumbe al 

empleador la carga de probar que su decisión obedeció a causas reales y 

que no constituyó un acto de discriminación por motivos sindicales. Para 

imponer la carga de la prueba al empleador, el demandante antes, debe 

aportar un indicio razonable que indique que el acto lesivo se originó a 

consecuencia de su mera condición de afiliado a un sindicato o por su 

participación en actividades sindicales”
11 

Por lo tanto, al haberse demostrado la desnaturalización del contrato original y sus 

prorrogas se evidencia que hay una relación laboral indeterminada y al no haberse 

valorado las causales de despido nulo en el presente caso advirtiendo que para el 

despido de un trabajador se requiere de una causa justa12 contemplada por ley y 

debidamente comprobada según señala el artículo 22 del Decreto Supremo 003-97-

TR, así como de un procedimiento previo que se debe realizar por parte del 

empleador para despedir a su trabajador citando alguna falta grave enlistadas en el 

artículo 25 del mismo cuerpo normativo y como ha sido reconocido por la 

                                                           
11

 Sentencia 3377-2013-PA/TC, fundamento 14 
12

Artículo 22 del Decreto Supremo 003-97-TR “(…) Causa justa puede estar relacionada con la capacidad 
o con la conducta del trabajador.” 
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demandada se rescindió el contrato de trabajo de manera unilateral verificando la 

existencia de un despido arbitrario.  

3.1.2. Sentencia N° 21384-2013-0-2802-JR-LA-09, de fecha 22 de Enero de 

2016, emitida por Tercera Sala Laboral de Lima de la Corte Superior de 

Justicia de Lima. 

En segunda instancia, la Tercera Sala Laboral de Lima revoca la sentencia de primea 

instancia de fecha 06 de junio de 2014 en los extremos que declara infundada la 

nulidad de despido y el pago de remuneraciones devengadas, reconociendo la 

existencia de un despido nulo como consecuencia se ordenó se reponga al 

demandante a su puesto de trabajo en el mismo cargo que desempeñaba a la fecha 

del cese. Al mismo tiempo confirmó la sentencia de primera instancia en los 

extremos que declara fundada la excepción de caducidad respecto a la primera 

relación laboral del 13 de enero al 23 de abril de 2011 y declarando la existencia de 

un contrato de trabajo a plazo indeterminado desde el 09 de mayo de 2011 al 15 de 

agosto de 2013.    

Respecto al presente acto debo manifestar mi conformidad con lo resuelto, ya que a 

mi consideración no se tomaron en cuenta ciertos hechos necesarios para la 

determinación y resolución en primera instancia. El presente órgano colegiado se 

aparta de la posición de la primera instancia, ya que si bien es cierto, reconoce la 

existencia de una relación laboral indeterminada originada por la desnaturalización 

del contrato sujeto a modalidad, dicha desnaturalización se declara al subsumirse los 

hechos en el inciso d) del artículo 77 del Decreto Legislativo 003-97-TR. Esto se 

justifica en el análisis del artículo 82 del mismo cuerpo normativo que ampara la 

contratación temporal siempre que sea de naturaleza temporal y que la duración sea 
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adecuada al servicio que debe prestarse. Sin embargo, en el caso del demandante, la 

labor que desempeñaba como Operador de Producción, es una actividad permanente 

y principal de la empresa, no guardando relación con actividades de transición 

tecnológica o reconvención empresarial.  

Cabe mencionar que entre los alegatos del demandado para justificar la contratación 

temporal según el artículo 82 en su apelación, señala el fundamento 3 de la 

sentencia 1874-2002-AA, la misma que concluye “(…)hay una preferencia por la 

contratación laboral por tiempo indefinido respecto de la de duración determinada, 

la que tiene carácter excepcional y procede únicamente cuando el objeto del contrato 

sea el desarrollo de labores con un alcance limitado en el tiempo, sea por la 

concurrencia de determinadas circunstancias o por naturaleza temporal o accidental 

del servicio que se va a prestar”. Pero dicho argumento solo apoya el análisis que se 

realiza sobre el objeto del contrato y su legalidad; debido a  lo señalado en el 

artículo 7213 respecto a las causas objetivas determinantes de la contratación.  

Paul Herrera menciona al respecto “En el marco del régimen laboral privado, los 

empleadores no pueden justificar la celebración de contratos de trabajo modales 

para servicios específicos consignando, como causa objetiva, que urgen contar con 

los servicios de los trabajadores para cubrir la mano de obra extraordinaria originada 

por los pedidos y contratos suscritos con sus clientes”
14 

Así como lo determina el Tribunal Constitucional: 

                                                           
13

 Artículo 72 del Decreto Supremo 003-97-TR. “Los contratos de trabajo a que se refiere este Título 
necesariamente deberán constar por escrito y por triplicado, debiendo consignarse en forma expresa su 
duración, y las causas objetivas determinantes de la contratación, así como las demás condiciones de la 
relación laboral”. 
14

 Paul Niel Herrera Guerra (02/11/2020). Delimitan uso de causa objetiva para suscribir contratos 
modales. El peruano.  
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“(…) los contratos de trabajo sujeto a modalidad se consideran de duración 

indeterminada si el trabajador contratado temporalmente demuestra que el 

contrato se fundamentó en la existencia de simulación o fraude a las normas 

laborales. Esta situación se verifica  cuando la causa, objeto y/o naturaleza de los 

servicios que se requieren contratar corresponden a actividades ordinarias y 

permanentes, y cuando, para eludir el cumplimiento de normas laborales que 

obligarían a la contratación por tiempo indeterminado, el empleador aparenta o 

simula las condiciones que exige la ley para suscripción de contratos de trabajo 

sujetos a modalidad (…)
15  

Al respecto de la pretensión principal del demandante sobre la reposición al centro 

de trabajo, este órgano colegiado al igual que el juzgado especializado en primera 

instancia basa su análisis en los supuestos a) y c) del artículo 29 del Decreto 

Supremo 003-97-TR, alegados por el demandante. Empieza un correcto seguimiento 

cronológico desde la ultima prorrogo celebrada entre las partes seguida de la 

afiliación al sindicato SITRACORLINA, la solicitud de inspección por la 

desnaturalización de contratos presentada por el sindicato de trabajadores, hecho 

que no fue valorado en primera instancia y de suma importancia debido a que al 

solicitar dicha inspección el sindicato de trabajadores presenta una lista de los 

trabajadores afectados en la cual figuraba el nombre del demandante y es a raíz de 

esta solicitud que la Autoridad Administrativa determina que los contratos modales 

se habían desnaturalizado a falta de pruebas por parte de la empresa, la cual no pudo 

acreditar la causa objetiva de los contratos, ni justificar la modalidad de 

contratación.  

                                                           
15

 Casación N° 11862-2015. Fundamento 10 
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Cabe mencionar, que respecto a la causal detallada en el literal c) del artículo 29, la 

sala entiende que el demandante en la búsqueda de defender sus derechos e intereses 

laborales acciona presentando una queja ante el Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo mediante la organización sindical a la cual es parte desde el 08 de mayo 

de 2013 y en la cual figura en forma expresa el nombre del demandante y su firma. 

La representación sindical  está debidamente detallado en el artículo 816 de la Ley de 

Relaciones Colectivas del Trabajo, donde establece que son fines y funciones de las 

organizaciones sindicales. Elizabeth Delgado desarrolla los tipos de 

representaciones que puede darse por parte de las organizaciones sindicales: “El 

conflicto individual es aquél que afecta la relación laboral de un trabajador en 

particular. El conflicto colectivo se distingue del individual porque afecta de manera 

general a las relaciones laborales de los integrantes presentes y futuros de un grupo 

o colectividad”
17. Siguiendo este concepto si es dable la representación por parte del 

sindicato en el presente caso, puesto que,  la queja presentada tenía la intención de 

verificar la aplicación de los contratos modales en la empresa y como bien lo señala 

el artículo 8 de la Ley 29497 “Los sindicatos actúan en defensa de sus dirigentes y 

afiliados sin la necesidad de poder especial de representación (…)”. 

Así mismo, otro hecho no valorado en primera instancia es que el demandado tenía 

conocimiento de la afiliación del demandante al sindicato, la posterior queja ante las 

Autoridades Administrativas y la resolución de la misma. Motivos por los cuales se 

                                                           
16

 Artículo 8 de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo “a) representar al conjunto de trabajadores 
comprendidos dentro de su ámbito, en los conflictos, controversias o reclamaciones de naturaleza 
colectiva, (…) c) representar o defender a sus miembros en las controversias o reclamaciones de 
carácter individual, salvo que el trabajador accione directamente en forma voluntaria o por mandato de 
la ley, caso en el cual la organización podrá actuar en calidad de asesor.” 
17

 Elizabeth Delgado de Marky. ¿Los Sindicatos pueden demandar en representación de los 
trabajadores? 
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verifica el nexo entre el hecho lesivo (despido) y la queja interpuesta ante la 

autoridad de trabajo al haber una cercanía en el tiempo.  

Por consiguiente, resulta conforme a ley habiendo establecido que existió una 

relación laboral de naturaleza indeterminada, el despido solo se podía originar por 

causa justa, la misma que se desarrolló brevemente en el capítulo anterior, señalando 

que dicho termino estaba relacionada con la conducta o capacidad del trabajador. 

Sin embargo, el cese se debió al término de un contrato modal el cual ya se había 

desnaturalizado y tomando en cuenta los incisos a) y c) del artículo 29 se determina 

el despido nulo por ende la reposición del demandante a su centro de labores, en el 

mismo cargo y la misma remuneración que percibía hasta la fecha del cese.  

3.1.3. Casación Laboral N° 10372-2016, de fecha 09 de Mayo de 2018, emitida 

por Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria Corte 

Suprema de Justicia de la República. 

Luego de lo resuelto en segunda instancia, el demandado mediante recurso de 

casación continuo con el proceso, el cual culminó determinándose que no 

evidenciándose la desnaturalización del contrato modal por lo que la concusión del 

vínculo labor se debió al vencimiento del plazo establecido. 

Sobre el particular, debo manifestar mi inconformidad por lo resuelto, ya que el 

extremo de la desnaturalización del contrato nunca fue un punto de controversia por 

parte de las instancias anteriores. Más aún porque el presente órgano basa su 

decisión en que sí se cumplió con los requisitos para la configuración del artículo 82 

respecto a señalar la causa objetiva de la contratación y la naturaleza temporal del 

servicio. Este último se sustenta en el objeto del contrato ubicado en la cláusula dos 

del mismo donde señala que debido a cambios tecnológicos sustanciales  en su 
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organización productiva que conllevara a la automatización n la producción, 

distribución y entre otros procesos serán realizados en menos tiempo y con menos 

recursos materiales y humanos. Lo que resultaría en  una necesidad transitoria para 

la contratación de personal temporal y no personal a plaza independiente ya que el 

fin de la automatización es requerir menos trabajadores. Respecto al plazo máximo 

para los contratos modales como el presente caso se basa en el artículo 82 el cual no 

detalla plazo máximo, siguiendo el principio de razonabilidad podemos recurrir al 

artículo 74, el cual indica que el plazo máximo para contratos bajo distintas 

modalidades no supere la duración de 5 años y habiendo el demandado laborado dos 

años y tres meses no habido exceso del tiempo.  

Como ya ha sido mencionado en los capítulos anteriores, los contratos modales son 

excepciones a la regla general del artículo 4 del Decreto Supremo 003-97-TR por 

ello; se establece formalidades, requisitos, condiciones y plazos especiales para su 

celebración y así evitar el uso de dichos contratos para evadir la contratación por 

tiempo indeterminado. 

3.2. SOBRE EL PROBLEMA JURIDICO IDENTIFICADO 

De acuerdo a lo expuesto, en las tres instancias que han visto el presente caso han 

tenido posiciones distintas entre ellas. Esto se debe a la diferente interpretación que 

se le ha dado inicialmente al objeto del contrato para evaluar si se tipificaba en el 

artículo 59 o 82 del Decreto Supremo 003-97 y de ser alguna de estas el caso si es 

que se había superado el plazo máximo o no se había seguido las formas de los 

contratos modales respectivamente.  

Cabe recordar que en primera instancia se estableció que el contrato modal 

celebrado entre las partes según la interpretación del objeto del contrato calzaba con 
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el articulo 59 sobre reconvención empresarial, cuyo plazo máximo es 2 años y ante 

la sumatoria del contrato original y sus prorrogas daba un total de 2 años y 3 meses 

lo que evidenciaba una desnaturalización del contrato.  

Sin embargo, tras la apelación de las partes la sala se pronunció al respecto 

determinando que en efecto había una desnaturalización del contrato debido a que la 

prestación del servicio, que da origen al contrato, es una actividad principal y 

permanente de la empresa probando  la falta de naturaleza temporal requerida para 

la celebración de contratos modales. 

Finalmente, apartándose de las posiciones anteriores, la Corte Suprema mediante 

casación determina que el objeto del contrato si detalla y cumple con las 

formalidades requeridas por el artículo 82 del Decreto Supremo al justificar la 

contratación transitoria de trabajadores cuyas labores serían posteriormente 

reemplazadas por la automatización de la producción. Señalando que el resolución 

del contrato se dio por motivos de vencimiento del plazo establecido en la última 

prórroga celebrada entre las partes.  
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IV. CONCLUSIONES 

4.1. El artículo 4 del Decreto Supremo 003-97 menciona que toda prestación 

personal de servicio, siempre que sea remunerado y exista subordinación se debe 

presumir la existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado. Siendo 

esta la regla general del vínculo laboral entre partes, sin embargo existe la 

excepción a la regla contemplada en el título II del mismo cuerpo normativa que 

son los contratos modales. Los cuales al ser una excepción a la regla deben 

cumplir formalidades y plazos para su celebración; más aún existen sanciones 

cuando su uso se fundamenta en la simulación o fraude de las normas laborales.  

4.2. El artículo 82 del Decreto Supremo 003-97 permite la celebración  de cualquier 

otra clase de servicio sujeto a modalidad no especificado en el título II, siempre 

que estos tengan un objeto de naturaleza temporal y de duración adecuada según 

el servicio a prestarse, pero dicho artículo no especifica plazo máximo, por ello, 

siguiendo el principio de razonabilidad el plazo máximo independiente del 

servicio a prestarse no puede exceder del establecido en el artículo 74. 

4.3. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del Decreto Supremo 010-

2003-TR. Aprueban Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas 

de Trabajo una de las funciones de las organizaciones sindicales es representar a 

sus dirigentes y afiliados pudiéndose interpretar que en el supuesto del inciso c) 

del artículo 29 del Decreto Supremo 003-97 el trabajador afiliado al sindicato 

puede hacer suyo la queja presentada por el sindicato siempre que este verse en 

una representación colectiva porque afecta de manera general a las relaciones 

laborales de los integrantes presentes y futuros de un grupo o colectividad, como 

es el caso de la desnaturalización de los contratos laborales de más de dos 

centenares de trabajadores. 
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VI. ANEXOS 

 

6.1.  Anexo I: i) Demanda de desnaturalización de contratos de trabajo, 

nulidad de despido y por efecto de ello la reposición a su centro de labores; 

y como pretensión subordinada la indemnización por despido arbitrario 

ante el juzgado especializado de trabajo permanente de lima interpuesta 

por Nino Rolando Núñez Gutiérrez contra Corporación Lindley SA; ii) 

Resolución N°1 que declara inadmisible la demanda interpuesta y iii) 

Escrito de fecha 09 de Setiembre de 2013, donde se subsana demanda.   
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6.2. Anexo II: Contestación de la demanda de desnaturalización de 

contratos de trabajo de fecha 14 de Enero de 2014. 
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6.3. Anexo III: Acta de Audiencia de Conciliación de fecha 14 de enero de 

2014. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



339 
 



340 
 

 

 

 

 



341 
 

6.4. Anexo IV: Acta de Registro de Audiencia de Juzgamiento y Sentencia 

N°073-2014-9JET de fecha 06 de junio de 2014. 
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6.5. Anexo V: Resolución de Segunda Instancia mediante Expediente 

N°21384-2013 de la Tercera Sala Laboral de Lima de fecha 22 de enero 

de 2016. 
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6.6. Anexo VI: Resolución de la Segunda Sala de Derecho Constitucional y 

Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la Republica 

mediante Casación Laboral N° 10372-2016, de fecha de 09 de mayo de 

2018. 
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